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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P01002 

Factura No.: 001-003-000033386 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS AUDITORES CONFITRI CONFITRISA S.A. 

OTORGADA POR: RAMOS NARVAEZ JEAN PAUL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO 

  

D 1000.0 

Di 2 Copias +1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

Ropública del Ecuador, hoy día, VEINTIUNO (21) de FEBRERO del dos mul 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUL, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a consttur la 

compañia SERVICIOS AUDITORES CONFITRI CONFITRISA S.A., el/la 

señor(a) RAMOS NARVAEZ JEAN PAUL, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con dormero cn la ciudad de QUITO, en la siguiente 

dirección: Leonardo Murialdo Ei quince guión ciento veintinueve y Pedro Guerrero. 

Telefono: seis cero cero emco siete cuatro cinco. correo: jpramosEconfitri.com, por 

sus propios y personales derechos; clila señoría) VASQUEZ YANEZ WILSON 

RAUL, de nacionalidad LCUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en 

la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: Cooperativa Pueblo Unido 

Manzana cuarenta y sers, lote ocho, calle B, pasaje veintidós, Guajalo, Telefono 

dos seis ocho cero cuatro mueve siete correo: rvasquezá2confitn.com, por sus 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y



Ju
e 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser mayotes de edad, legalmente capaces 

y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exbido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas me 

sohcitan se agreguen como habilitantes, al igual que me autorizan so adjunten los 

correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad ciudadana tomados 

del Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y, me piden que clove a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor hteral que 

transcribo integramente a continuación es el siguicate "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas 1 su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónmna, contenida en las s 

  

guientes cláusulas. 

PRIMFRA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  
  

       

escritura, 

Nombres y — [Wacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
[Apellidos a ¡Nombre y 
Razón Social ¡Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

RAMOS NARVAEZ [ECUATORIANA — [DIvORGIADO [QUITO JEANTAU 
Ivasourzyanez [ecuaromana [CASADO auro [ei son Saco       
    
SEGUNDA.- DECT.ARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

  

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que so someterá 

  

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convemos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

"TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPASía. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

  

de la compañía que se constituye es SERVICIOS AUDITORES CONFITRI 

CONFITRISA S.A. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- Fl domicilio principal de 

la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujerándose a las disposiciones legales



        

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consisto en, LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DIDECARSE A La 

ACTIVIDAD OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE 

LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROC) 

  

SAMIENTO DE 

NÓMINA, LTCÉTERA).. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar lodos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 42.- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía cs de CINCUENTA años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo 

Quinta (5%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

  

OCITOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido ca 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indrvisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cro cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado os de UN MIL. dólares de los Listados Unidos de Aménca. Título 

Tercero (TI). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6*).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas. 

y su administración al Presidente y/o al Gerente Gencral. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les correspondera al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencra temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, scrá reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falla, ausencia o impedimento para actuar de este ultimo, será 

reemplazado por el prinoro hasta que la Junta General nombre al titular El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

  

reclegidos imdefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta goneral efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañra, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que sc celebre la reunión.



En tales ocho días no se contaran el de la convocatoria m el de realizacion de la 

¡unta Artículo Octavo (8').- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

   Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

cn la Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejerceran todas las atribuciones provistas para los admunstradores en la Ley de 

Compañias. Título Cuarto (1V) De la fiscalización. Arnenlo Décimo (10%).- 

Comisarios - Ta junta general destgnara cada año dos corsarios, uno peinerpal y 

uno suplente, quienes tendran derecho 1lrmtado de mspección y vigrlanera sobro 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la adrnmstración y en interés de 

la compañía Título Quinto (V). De la disolucion y liquidacion. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disol 

  

se Ixquidará 

conformo se establoco en la Seccion Décimo Segunda (X11) de la Ley de 

Compañias. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES - Para los periodos 

señalados on el aruculo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañra al (o a la) señor (o señora) VASQUEZ YANLZ WILSON RAU] 

  

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RAMOS NARVALZ 

JLAN PAUL, respecuvamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE



          

  
    

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y licencras, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, hceneras y autorizaciones que en un futuro solierten otras 

insotuciones y que sean necesarios para la opcración y funcionamento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el caputal social en los montos imdicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital socral una vez consturuida la compañía, y cl saldo 

insoluto dentro del plazo fizado por la Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

mstrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitucion En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los accionistas, o entro accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podran someterso al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley do Arbrtraje y Medracion, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañuas y Valores Usted, Señor(a) 

Notano(a). se dignara añadir las correspondientes cláusulas de estilo " HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informatico de la Supermtendencia de Compañias y Valores Para la celebracion de 

la presente esentura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les tue a los comparecientes por mí elíla Notario(a), se 

ratifican y firman conmmgo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo



de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios: 

    SQUEZ. YANEZ WILSON RAUL 

CLDULA: 1719797860 

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
JACQUELIME PRE 
ALEXANDRA. 
VASQUEZ 
VELASTEGU 

¡QUEZ VELASTEGUL 
Tdentificacion 1712161783 

Firma Notario(a) Publico(a) 
  

        DOCTORA JA(



  

   

  

HNTIFICADO, DE VOTACIÓN > 

60: puss meo 
RAMOS NARVA E a 

rue 
PS: IRCUNSCRPCIÓN: e 0 o 
a 

ID 

  

      

e nn 
ESTE CEMMCADO sunt MARA TONO 

08 MÓAIES SONICO Y PRADO 

Lex, l) 
Es 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prensta en el numeral 5 de! 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es Igual al dos: presentado ante mi 

Quo, 2 FER Mi 

 





    

Identificacion y Cedulación 
Diswccion ¡eneral de Regietco Cul Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR p ¡rección Genera Regio Cu 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion: 1712797008 

Nombres del ciudadano RAMOS NARVAEZ JEAN PAUL 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento, 10 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instruccion BACHILLERATO 

Profeston TMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAMOS FERNANDEZ LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre NARVAEZ ROSALES Ol GA BENIGNA 

Fecha de expedicion, 14 DE ABRIL DE 2010 

información cercado a la facie 21 DE FEBRERO DE 2018 
Esusor PABLO SANTIAGO RON LARCO  PICHINCHA QUIZO NT. PICHINCHA QLITO.   de certificada 183 095 18704 

a 0 e 183 085 18 Drector Guncrat el Registro Cal loenlficación w Codulacion 
umento firmado glectrómicamento 

La masa coa an quen e cscle ut CGOOUeavlalpo Pa EGEL 0 COME a LCSIDAS 04 ona 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la lacullad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
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Identificacion y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedutacian 

z tí REPÚBLICA DEL ECUADOR o Dire cnrategea ci 
cala PP 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Níímero unio de identificacion 1719797860 

Nombres del ciudadano VÁSQUEZ YANEZ WILSON RAUL. 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

|. Fecha de nacimiento, 3 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instruccion” SUPERIOR 

Profesión INGENIERO 

Estado Civ! CASADO 

Cónyuge, VASQUEZ OSORIO MAYRA GEOVANNA 

Fecha de Matrimonio. 21 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre; VASQUEZ TRAVEZ RAUL CLEMENTE 

Nombres de la madre YANEZ PALMA MARÍA BEATRIZ 

Fecha de expedicion 3 DE MAYO DE 2017 

Inturmación certificada aa fecha 21 (06 FEBRERO BE 2018 
Emsa PABLO SANTIAGO RON LARCO PICHINCHA-QUITO NI 3 PICHUNE HA QUITO   N de verificado, 183-095 18822 

A 
143 195 188. 
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    Directos General dl Rogisico Civ torsión y Cedulación 
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